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1. La firma de las nóminas y el documento contable de propuesta
de pago de haberes de servicios periféricos en los Jefes Provinciales de
Correos y Telégrafos de quien dependa la Unidad de Habilitacíón y, en
caso de ausencia, por cualquier causa de los mismos, en el Jefe de
Explotación Postal y Telegráfica.

2. La firma de las nóminas y el documento contable de propuesta
de pago de haberes de los servicios centrales en el Subdirector general
de Recursos Humanos, y, en ausencia de éste, en el Subdirector general
de Administración Económica.

3. La ordenación de pagos del capítulo 1 e indemnizaciones del
capítulo JI, en el Subdirector general de Administración EconómICa.

Madrid. 20 de enero de 1992.-EI Director general del Organismo
Autónomo Correos y Telégrafos. Luis Egusquiza Manchado.

limo_ Sr. Subdirector general de Recursos Humanos e Ilma. Sra.
Subdirectora general de Administración Económica.

RESOLCCION de 23 de enero de 199J. de la Subsecn'ta
rÚ1, por fa que 51: I'Jllpla:::a a los interesados en el j"("('lfrso
cOn/cflcioso---adIIIlnisfratil'O n1Ímero 1/1514/1991, 11IIer
puesto afile fa Sala de fo Contellcioso-Administrariro def
7i'ibunaf Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala dc lo Contencioso---Administrativo dcl Tribun<l}
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Benigno Cat1a!lo
Lacaci recurso contencJOso---admmistratJ YO número 1/1514/1991, contra
los Acuerdos del Consejo de Ministros de 2! de septiembre de 1990 y
de 24 de mayo de 1991, qUl' desestiman su solicitud de indemnización
de d::111oS y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyO favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interes directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparczcan anle la referida Sala
en el plazo de los veinte dias sigUlcntes a la publicaCIón de la presente
Resolución.

Madrid. 23 de enero de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.
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Madrid. 23 de enero de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
dc Fuentes.

l\-'1;:¡dntl. 23 dc enero de 1992.-Fl Subsecretario_ Fernando Sequcl,.-r¡
dc Fuentes

1,

f?L'i"OLUClo.V dc ...:~3 de cl/cm de 1992, de la 5,'II!Jsccrc!([
rúl, por la q/le se cmpla.:a a los iJ1lCi"l'mdos e/1 ef I"('Cilnn
(¡)fl1i'lIciosu-adJlliill.llralim minUTO 1/1531/1991, Illfcr
¡JI/esto aI;¡r 1,] Sala de to COlltencioso-.td¡¡¡il1islrati\'o del
Trllmll"! ,<";lIflh'IIIO i.\cccirjll 5;(;lltillla).
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RESOI..J../CIO,V dc j3 de el/cm de 1992. de fa S·II[¡seC!'e!a
da. ¡Jor la 1/11(' se emplaza 11 los intcresados ('11 ('1 recurso
COllfeflcioso-administratiro númcro l/15J5/1991, IlIh:l'
pucsto aJlle la Sala di' la C¡¡¡¡{('ndoso-Administratir,; e-e!
TnlJilllil{ .\lIprell/o (SeccIón .'úipt¡lI1a)_

A"nte la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Scc:lon S,'ptima), se ha intc!"f'UCSlO por dnn Juan Gonlalo y
Vara recurso contencloso---administrativo numero 1/1.525/!991. contra
los Acuerdos dc1 Comcjo de Ministros de 21 de.septlcmbr~ de 1990)
de 24 de ma\,o dc 1991, que desestiman su. SOllCltud de .lnu.cmn}zat:lon
de daños y PerjuiCIOS ocasionados con motIvo de su JubllaclOn iorzosa.

En consecuenCIa. esta Subsecretaria ha resuclt.o emplaz;]r a aqucllas
persona':> ;1 cuyo favor hubieran. derivado. o dcr.lvarc.n derechos de la
resolución ImpugnJd~ Y Ll qUienes tU'dcren tnteres dlrcc:t~ en el
mantcnuniento dc la misma, para que COll1pnrezcan <lnte la rdcnda Sala
cn el pblO de ;,e1l11c dias sigUlcntes a la publicación de Id rrescntc
RC<'oluciljn

Ante I;;¡ Sida de lo COnlcnCioso-,-\dmínistrafivo del Tribuna!
Supremo (Sección Sl;ptimal. <;e 11;1 inkTpUCSh) por don Ignacio de ,lave
Ramirez recurso (ont',.'l1cioso-;;¡dmini<;tratl\O número 1; I531/1991. COl1

llB los Acuerdos <.le! Consejo de \limstros de 2! de- septiembre de 1')9(\
v de 24 de mavo de 1991, que desesuman su solicitud de indcll1niYrl\..'J{ln
de J::1I10S y pcrjU!o.:Ú1S OCbi()l1~dos,ton motIvo de su jllbl!;'.cJÓn for:!O'):!.

En consecUl'nci,l, ,:s1a Subsecretaría ha resuelto cmrlaz:.H 3. aqu("ibs
personas ;¡ cuyo t:lvor hubieran dcriv;,dn o derivaren dcrechos de la

RESOLL'CfON de 23 de enero de 1992. de la Subsccrcta
na. por la que se cmplaza a fos interesadas en ('f reCLlrso
cOfltenc/oso-{ldmimstratiro mímero 1/1514/1991. imer
pu('sto ame fa Sala de lo COlltencioso-Administraliro dd
Tribunal Supremo (Sección Séplimaj.

Ante la Sala de lo Contencioso---Administrativo del Tribunal
Supremo (Sccción Septirna), se 11a interpuesto por don Rafael Nieto Cufi
recurso contencioso-adminislratlvo numero 1/1524/1991. contra los
Acu..:rdos del Consejo de Ministros dc 21 de septiembre de 1990 y de 24
de mayo de 1991. quc desestiman su solicitud de indemnización d~
d;:¡ños y pCljulCios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resueho emplazar a aquellas
personas a cuyo favor huhleran dCrlvado o derivaren derechos de la

. resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicJcÍón de la presente
ResolUCIón.

RESOLUCION de 23 de-enero de 1992. de la Silhsc~'rela"
ria, por la que se emplaza a los interesados CJI el recurso
contencioso-adminislratil'O número 1/1509/1991. inter"
plteslO ante la Sala de fo Contellcioso·jdminislratiro del
Tribunal Süpremo (Sección Sépnma).

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribun;]!
'Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don José Sancho
Tello Baguena recurso contencioso-administratIvo ,número·
IfI~09f1991, contra los Acuerdos del Consejo de Ministros de 21 de
septIembre de 1990 y de. 24 de mayo de 1991 que dcsestim¡w su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzoS;]o

En consecuencía. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o deri\'arcn derechos de la
rcsoluci~n. impugnada y a quienes tuvieren interés directo cn el
mantenimIento de lá misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general del
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Musica.

Madrid, 23 de enero de 1992.-El Subsecretario, F.:rnandü S...qw:ira
de Fuentes.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

Lo que comunico a VV. H. para su conocimiento v efcctos.
Madrid, 20 de enero de 1992. .

SOLE TURA

MINfSTERIO DE CULTURA
ORDEN de 20 de enero de 1992 por la que se concede la
Medalla al Mérito en las B"'las ArIes. en su categoria de
plata, a las personas que se citall.

De conformidad con el Real"Decreto 3379fl978, de 29 de diciembre,
. por el que se regula la concesión de la Medalla al Mérito en las Bellas
Artes. y.a propuesta del Director general dcl Institijto Nacional de las
Artcs Escénicas y de la- Música, he tenido a bicn disponer:

En atención :a los méritos y circunstancias que concurren en las
personas Que se citan, vengo a conceder In Medalla al Mérito en ·Ias
Bellas Artes. en su categoría de plata, a:

Doña Margarita Garda Ortega.
Doña María del Carmen Prendes_
Don Alfonso del RcaL
Don Angel de Andrés.
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rcsolu(Íón impugnada y a quienes tu\'icren intcrl;" directo en ('\
m;:nlenírnit,:nlO de la misma, rara que compare/can ;.¡ni(' la rdlTida Sala
en el plalo de \-('inte dla~ siguIentes a la publicaClOl1 di: la prescnle
Rc\o!ución.

Madrid, 23 de l'ncro de 1992.-EI Subsecretario. Fcrn;mdo Seqncira
de fucnlC's.

Ante la SalJ dl' lo CóntenC'Íoso·Administratilo dd Tnbuna!
Supremo {Sección Sl;ptimal. se ha inkrpuesto pur don J\'ligue! Angel"
Ilacar Bcnitez recurso contencioso-administrati,o número 1;' 1534/1491.
COlJlr¡\ los Al'uerdos del COllsejo de Ministro,; de 21 de ~cpticmbrc de"
1990 Y de 24 de mayo de 1991. {lue desestiman Hl ~olicilud de
lJHk'l1lnización de daños y perjuicios 9casionados (un motIvo de su
jubilaClon forzosa.

En consceul'nCÜL esta SubsC'crctnría ha n:suelto emplalar a aquellas
pl'rsonas a cuyo favor huhieran dcri\'<ldo o derivaren derechos de la
resolución"'ímpugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la refcridn Sala
en el plazo de veime dias siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

'\nlc la Sala de lo í.. 'ontencio<,o--\timini'itrati\'o del Tribunal
Suprcmo (Sl''':l'lún ScplimaL <,c Ita inh:r¡1lll'<'IO pUl' don Vicente María
l-ll'rn;lndCI Jilll~'I1\'Z I",'curso conlcné'iusn-administrativo número
l.,'j5-lú/1941. COnl¡<l lo:> >\('[1('I\1l)'; dd C',lll'>\'io dc !\'1ini<,tros dI.:' 21 de
s;.:plicmbrl' de l'Nn y de :4 de m;lYO \11' '1991: que desestiman su
S(}!ll'ltuJ de mdl'nllllLación Je danos y p~'qUlClOS oca.;,ioll'.l(.ios con
n101l\ II dc su Jubdacwn torlUsa.

En conseclIl'ncia, esta SUh<'clT\'tana ha resuello emplazar <l uquellas
pnson:ls :J (tl~O lJ\(H' hubi(T<:H1 dl'ri\¡ldo o d::rivan:n J("r~(hos dc la
rcsolut.'ión lmpugn;¡d:l y a quienes tu\icrcn interés directo en el
l1Wllll'lllmiento dc b misma. para que comparezcan ante la referida Sala
l'n d plalO dL \Tint:: días slgui,,'nlL\ a lo. publicación de la presente
ResoluC'ión.

Madrid. 23 de enero de 1492.-El SUbseCl'Clario, Fernando SCCjueinl
de Fuentes.

2192 RFSOLCC/OA' de _1} de enero de fiN::. de /<.1 SUhSCC!'CiO

nt:. por la que se c!IIphca a 10.'1' IfI!crC\'ildil~ ('11 e/ recllnu
\,. (JllfcncfOW¡·udn/inísrraliw mínwro J115 3.; /19 1) 1, 111[('1"

¡li/CIIO ame /a .....·ala de fu COlltcJlci,'so- lr/'!I;/IIS1fUliro de!
,/'ril'lI1w/ SupreJllo (')'CCciÚfl cS'(;PlifJ1úJ.
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IU.'.\DU 'CJO\ de:3 tlt de }W:!, de};¡ ,)'uh{'ncw~

lid, por la t¡!le .\C C¡¡ip!,r::<l IJ lill<'Fl'.wdo\ ('Ii ef I¡',"UI'SO
nli!fCIICic\"-üdl/iil;is!¡i1,11U 11!i¡ilCn) 1/1546//(191, Il1fer
!11IC\!O/lllfC i" Súla de lu COiiU'lkiuII!-,'Jdlllini.l/fi.Jff\'O dc/
Tri/'I/nal .\'I!¡WCiIi' ) (.\ccálill .'ú'j1filliai.

RESOLCCIOS dc 2J de enero de iYY2, de la Subsecreta
na. por la quc sc clIlpla:a (1 los interesados en el recurso
('IJIIll'lIoo)'t'-admiJJlSfF(lrim mílll!'tiJ 1/1550/1991, IlIlcr
puestu al/le la Sala dc lo COIIICllcioso-Admil/lSIF(lt!l'(l dc!
Tnhunal ~\'IIWClilU (Sección S"ptilllaf

Madrid, 23 de enero de 1992.-EI Subsecretario. Fernando Sequeira
de Fu~ntes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo dd Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpl;lcsto por_ don Julián 9arcia
Comendador Guzmán recurso contenclOso·admllllstratlvo numero
1/1535/1991, contra los Acuerdos del Consejo de Ministros de 21 de
scptiel1ibre oel990 y de 24 de mayo de 1991, que desestiman su
solicitud de indemnización de daños y perjuicios ocasionados con
motivo de su jubilación forzosa. ~

En consecuencia, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aqucll<ls
personas a cuyo favor hubieran derivado o dcr!\<Ircn de.rechos de la
n:solucíón impugnada y a qUlenes tuvieren mteres dm.'~l~ en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la relenda Sala
en el plazo de. veinte días siguientes a la, publicación de la presente
Resolución,

Madrid, 23 de enero dc"1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de fuentes.

Ante la Sala de lo Contencioso-Admini~trativo del Tribunal
Supremo (Sccción Séptima), ~c ha interpuesto por don Alejandro Murga
Romero recurso contencioso-administrativo número lf\j57/1991~ con
tralos Acuerdos del Cons('jo de Ministros de 11 de septiembre- de 1990
y dc-14 de mayo de 1991, que desestiman su solicitud de indemnización
d..' danos y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecucncia_ esta SubseCTl'taría ha resudlo emplazar a aquellas
pcrsonas a cuyo favor hubieran deriyado o derivaren derecJ:lOs de- la
rcsolu('Íón impugnada y ;¡ quienes tu\'i{'rcn interes directo en el
malllc-nimit:nto de la misma. para que compare/can ante la referida Sala
cn el plalO de \'emtl' dias siguientes a la publicación de la pres,;:ntc'
Resolución.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Suprcmo (Sc{Tión SCptima), se ha interpuesto por don Alvaro Cuesta
Pdücz recurso cnntcnCÚ.lso-administnlti\'O numero J/1550/1991, contra
105 Acuerdos del Consejo de Ministros de 21 de septiembre de 1990 y
dc 24 de mayo de 1991. que desestiman su solicitud de indcmnizacíón
de danos y perjuicios ocasionado:-. con motivo de su jubilación forzosa.

En cons..'cul'ncia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a ,:uyo [¡Ivor hubieran dl.:"rivado o derivaren derechos ·de la
resolución. impugnada y a qui('nes tuvieren intt'rés dirCí'to en el
mantenimIento de la misma. para que compareLcan ante la referida Sala
en el plazo dl' \Tinte días siguieilles a la publicación de la presente
Resolución.

Madnd, 23 de enero de 1992.-EI Subsecrt'tario, Fernando Sequcira
de fuentes.

RESOLUC10X de l3 de enero de 1Y92, de la SlI!Jsccrefi)
na. por la (jI/e se elllpkca a los íl1l{'fesados ('11 el recurso
COflIClIc!oso-adm/lIi.'\'lratil'O I/úmero 1/1557/1991, I!1ter
pliesto mur fa .)'¡l/a de lo COl1!clláoso·AdminisfJ'(ll)ro del
lrihlllwl S¡lpre/llo rSi'n.:ióll &;¡Hima).
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RésOLUC/ON de 73 de enero dc 1992, de la S'uhsecrCfll
tia, por, la que se emplaza a los illlcrc,\{Jd05~ <'/1 cf r('~ursa
COl1fcflC/oso--admillistrallW mímcro J/ 153)/199J, Ill1cr~
1meslo anle la Sala de lo CO!lf(,/lciaso-Adminisrra!iw del
Trihunal Supremo (,)'ección Scplima).

RHSOLUC101\, de 23 de Cllcro de 191)2, dI' la Suhsccn'!a
r!ll, por la que se empla:a a los interesados en cf r('cur::;o
cOllleJlciosG-ddmfnislraIÍl'onúmero 1/1545/¡Yi.)1, illt('/'
plf[~<;IO mI/e la Sala de lo COfllClláoso-AdmilliSlralil'V del

, Tribu/lal Supremo (Sección Séptima).
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rvladrid, 23 de enero de 1992.-EJ Suhsccretario, Fernando Scquclra
dc FUl'.ntes.

"-nte- la S.ala de JI] C'0nlC-ll('ioso~Adm¡nlstrati\o del Tribunal
Supremo (S..'cC'ión St'plÍm:~). se ha ¡nterpu('<;lo por dUlb Maria l..abel
:-'Jndw Rodríguez \ ,)tro<.. rt·CWSO (c>ntcncioso-administrallVO número
Ji 1',147/199 j. ct'ntrá ia ,j¡;"L',;llm3Óón de <,lJ so!Jcltud JI.' Ilh-lcmnJl;)Uón
J,' caúo!> ;. perjuinos 0'-'J.,,;onadu'S L'nn ~not¡vo de su iuh¡la~'ih' Lx/osa.

Antc la Sala de lo Contencioso-Administrati\'o del Tribunal
Supremu (Sección SCpti1l1a). se ha interpuesto por don Félix López
('¡¡""'11l0\J. recul'!>O contencioso-¡Jdministrativo número l! 1545j1991,
contra lüs Acu..'rdos del Consejo de Ministros de 21 de septiemhre de
,1990 y de 24 de- mayo de '1991. que desestiman '>u solicitud de
llltk'mnización de danos- y perjuicios ocasionadqs con motl\'O de su
jubilación forzosa., .

En consecucllna. esta SubsC'Cretaria ha resuelto cmpla/ar <1 aquellas
personas n cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren ¡nleres directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante- la. referida Sala
l-n ci plazo de veinte dias siguientes a la pubhcación de la presente
l{csolución_ . ~.

!\'ladnd. :!3 de enero de 1992.-Ei Subsccretnrio. Fl'mando Scqucira
d~' Fuentes.

2198 RF.\'Of.{'CIOS de ]3 d,' ('I/l'lil dc /492, dc la SII/lsecrcliJ
rú1, Jlor la (JI!(' 1(' i'lI/pla::u {f ¡'el", ¡¡¡{/'tesados i'1I el' rcnll'so
Cúl1!t'll('f(lSO-adnllll/,lfrul il'(I I/U/J/ero J;194 7¡ JYY!, ///fer·
/IlICSIO alife la .Sala de lo CO!1fl'l/uoso-Adllll!Jisrrmiro del
!'r¡bUlla! .\'II1'rl'1I1O t\i'úijll .'léjlfillwJ.


